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— Rama Textil (tarea Tapices y Alfombras).
— Rama Peluquería y Estética (tarea Peluquería).

Puestos escolares: Sesenta.
Segundo—A efectos de las correspondientes matrículas, la 

mencionada Sección de Formación Profesional quedará adscrita 
al Centro Público de Formación Profesional que determine la 
Dirección Provincial correspondiente.

Tercero.—Se autoriza al Instituto Nacional de Educación Es
pecial para tomar las medidas que considere necesarias para 
el mejor cumplimiento de cuanto por la presente se dispone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de abril'de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

18018 ORDEN de 2 de mayo de 1983 por la que se 
rectifica la Orden de 2 de diciembre de 1982 que 
aprueba el Plan de Estudios del Segundo Ciclo 
(Sección «Matemáticas») de la Facultad de Cien
cias de la Universidad del País Vasco.

limo. Sr.: Habiéndose producido error material de redacción 
en el anexo de la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado, de lfl de enero de 1983), por la 
que se aprueba el Plan de Estudios del Segundo Ciclo (Sección 
Matemáticas) de la Facultad de Ciencias de la Universidad del 
País Vasco, pues donde dice: «Especialidad de Matemática Apli
cada- debe decir: «Especialidades».

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Rectificar el anexo de la Orden ministerial de 2 de diciembre 
de 1932 («Boletín Oficial del Estado, de lfl de enero de 1983), 
por la que se aprueba el Plan de Estudios del Segundo Ciclo 
(Sección Matemáticas) de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad del País Vasco. En consecuencia, en donde dice: «Espe
cialidad de Matemática Aplicada-, debe decir: «Especialidades».

Lo que comunico a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 2 de mayo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18019 RESOLUCION de 26 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo para las Em
presas de Desinfección, Desinsectación y Desrati- 
zación.

Visto el texto del Convenio Colectivo de sector para las Em
presas de Desinfección, Desinsectación y Desratización de Ca
taluña, remitido por escrito de la Generalidad de Cataluña, 
Departamento de Trabajo, Dirección General de Relaciones La
borales, de fecha 13 de diciembre de 1982, recibido en esta Di
rección General de Trabajo entre el día 27 de diciembre de 1982 
y el día 18 de mayo de 1983, fecha en que tuvo entrada la do
cumentación complementaia, suscrito por las representaciones 
por parte empresarial, la Asociación de Empresarios de Control 
de Plagas y de Aplicación de Pesticidas (ADEPAP), y por los 
trabajadores, la Central Sindical Unión General de Trabajado
res, con fecha 19 de febrero de 1981.

En cumplimiento del mandato Constitucional contenido en 
la sentencia del Tribunal Constitucional de fecha 12 de julio 
de 1982, y de conformidad con el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto 
de los Trabajadores; Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2.° 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


